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Valledupar, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE LUIS GREGORIO CÓRDOBA GONZÁLEZ. 

DEMANDADO BRIGITH PAULO SÁNCHEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00308-00. 

 

Dentro del presente proceso, la partidora designada por el Despacho, remite 

al correo institucional, el trabajo de partición de los bienes y deudas de la 

sociedad conyugal CÓRDOBA-PAULO, el día 20 de noviembre de 2023.  

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 509 C. G. del P., se CORRE traslado 

del trabajo partitivo, por el término de cinco (5) días.  

 

En auto posterior se fijará los honorarios a la partidora designada de 

conformidad con el articulo 363 ibidem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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